
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 1 
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En la forma establecida en el artículo 293 del Código General del Proceso, emplácese al demandado 

Jorge Tulio Vargas Gutiérrez, para que en el término de quince (15) días después de la publicación, 

comparezca a recibir notificación del mandamiento de pago. En consecuencia, realícese el trámite previsto 

en el artículo 108 ibídem, pero únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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